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DE LA CDMX LO TRASLADARON A NUEVO LEÓN

DetienenalanalistaAlfredoJalife
por denunciadeTatianaClouthier

RAUL ROBLEDO Y
JOSEFINA QUINTERO M.
CORRESPONSALY REPORTERA
MONTERREY,NL

El articulista político Alfredo Jali-
fe-Rahmefuedetenidolanochedel
martes por la policíade la Ciudad
de México, a raíz de una denuncia
interpuestahaceun año por la ex
secretaria de Economía Tatiana
Clouthier, quien lo acusa por el
delitode calumnias.

La autoridad capitalina precisó
que el arresto del también acadé-
micouniversitarioserealizóafuera

en cumplimiento de
una orden de aprehensión librada
en

de su domicilio,

En la diligenciacolaboraron las
fiscalías General de Justicia de la
Ciudad de México (FGJ-CDMX) y
GeneraldelEstado deNuevoLeón.

Jalife-Rahme fue trasladado a
Monterrey, donde está radicada la
querella,y ahí permanecióarresta-
doestemiércoles.Deberácompare-
cer ante un juez de control, quien
definirásu situaciónjurídica.

carpeta de investigación
está la

La

denunciainterpuestapor Clouthier
elprimerodediciembrede2022.

De acuerdo con sus argumen-
tos, “en dos fechas distintas,
agosto y septiembre de ese año,
por medio de laplataformavirtual
YouTube, Jalife-Rahme mostró
una imagencon textosque (ella)
consideró calumniosos”.

En breve entrevista con La Jor-
nada la noche del martes, Tatiana
Clouthierdijoesperar“quesehaga
justicia y las autoridades realicen
su trabajo”.

Asimismo, que el
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cialista“hahabladosobre elhecho
de que yo he querido entregar el
litio, que soy una entreguista; de
que he trabajado una agenda en
favordelfracking,queme he dedi-
cadoa injuriar al presidentede la
República (AndrésManuel López
Obradory.

En NL, asunto penal

Nuevo León es uno de los estados
delpaís dondeeldelitode difama-
ción todavía se persigue por la vía
penal, no civil.

De acuerdo con el artículo 345
delCódigoPenaldeaquellaentidad,
“ladifamación es un delito que se
castiga con seis mesesa tres años
deprisión omulta de10a 500 cuo-
tas, o ambas sanciones, a criterio
deljuez”.

En laconversacióncon estediario,
Clouthierinsistióenqueelarticulis-
tatambiénlahahechoobjetodepu-
blicacionesofensivasen lared social
X (antesTwitter),porlocualel16de
diciembrede2022 ratificóladenun-
cia,antelos “constantesataques”de
que-aseguró- ha sidoobjeto.

Alfredo Jalifhe-Rame,de 75 años,
también colaborador de La Jorna-
da,pasó el martes varias horas en
la agenciaespecializadanúmero 50,

con sedeen la fiscalíade la capital
del país, donde se le realizó un re-
conocimiento médico.

Fiscalía de la Ciudad de
México niega censura

La fiscalía capitalina sostuvo que
“esabsolutamentefalso”quehaya
solicitadoladetenciónpara coartar

lalibertaddeexpresióndelacusado
o queseaun actodecensura.

Precisó que sólo colaboró en el
cumplimientode la orden de apre-
hensiónquelasautoridadesdeNue-
vo León giraron contra elarticulista,
y a solicitudde su homóloga de ese
estado,“como parte del protocolo
decolaboracióninterinstitucional”.

La noticia de la detención de
Alfredo Jalife-Rahme se difundió
conprofusiónestemiércolesen las
redessociales.

En referencia al hecho, Clouthier
publicóenX:“Hetomadodecisiones
apegadasaderecho.Creoenelesta-
do dederechoy dejoenmanos dela
justicialasdecisionespertinentes.

“En mi vida siemprehe tomado
decisiones de forma personal, asu-
miendo mi propia responsabilidad.
La denuncia contra AJ se hizo en
2022,y lasúnicaspersonascon las
queloconsultéfueronmi maridoy
mis abogados”.




